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================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN  Nº  5.403/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02001.  DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS. APERTURA DE CALLE EN BARRIO TOMÁS GONZÁLEZ
(CANCHA  DE  QUILMES).  VISTO:  Estos  antecedentes  referidos  al  procedimiento
expropiatorio fracción 2 del inmueble empadronado con el N° 7030, sito en la manzana N°
480 y la fracción 1 del inmueble empadronado con el Nº. 7031, sito en la manzana Nº. 566
de la localidad Catastral Florida. ATENTO: A lo informado por la Asesoría Jurídica en su
actuación Nº 26. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER la puesta
de manifiesto del presente expediente en la Unidad de Administración Documental, por el
término de 8 días, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 15 de la ley Nº 3.958, contados a
partir  del  día  siguiente  desde  la  última  publicación.  2)  PASE a  la  Unidad  de
Comunicaciones, para proceder a la notificación mediante edictos, durante diez días en el
Diario Oficial y en otro diario de los de mayor circulación en el Departamento, de acuerdo
al texto contenido en actuación Nº 26.  3) FECHO, remítase a División Administración
Documental, a efectos de realizar notificación personal a nombre de los propietarios y de
todos los que se consideren con derechos sobre el padrón (ocupantes, poseedores, etc.), en
el  bien  a  expropiar  y  a  los  efectos  establecidos  en  el  numeral  1ero.  4)  CUMPLIDO,
oportunamente  reingrese  a  la  Asesoría  Jurídica,  una  vez  transcurrido  todos  los  plazos
indicados por la misma en actuación Nº 26. =================================



RESOLUCIÓN Nº 5.404/22.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-00082. DEPARTAMENTO
DE  TURISMO  Y  COOPERACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO.  SOLICITUD  DE
CONTRATACIÓN DE ASESORÍA DOCENTE. ATENTO: Que resulta de interés para el
Departamento de Cultura,  continuar  contando con los servicios que ha prestado la Sra.
Araceli  Michelle  GONZÁLEZ  CÁCERES,  actuaciones  Nos.  169  y  172.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER la prórroga de la contratación
de la Empresa Unipersonal Monotributo Sra. Araceli Michelle GONZÁLEZ CÁCERES,
para proveer servicio de asesoramiento a la orden del Departamento de Cultura –Museo
Departamental-  a  partir  de  su  vencimiento  y  por  el  plazo  de  un  año,  en  las  mismas
condiciones,  debiéndose  proceder  de  acuerdo  a  lo  expresado  por  el  Departamento  de
Hacienda en actuación Nº. 175.  2) PASE a la Asesoría Notarial para la confección de la
documentación  de  estilo.  3)  CONTINÚE al  Departamento  de  Hacienda-y  Contador
Delegado  a  sus  efectos.  4)  FECHO,  siga  al  Departamento  de  Cultura,  con  posterior
archivo.  ==========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.405/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2019-86-001-00423.  CECILIA
SERENA.  ADJUNTA  CURRÍCULUM  VITAE  Y  FOTOCOPIAS  DE  TÍTULOS
ACERCA  DE  CURSOS  RELACIONADOS  CON  LA  ASESORÍA  TÉCNICA  Y
OPERADOR LABORAL EN EL ÁREA DE INCLUSIÓN. VISTO: Que resulta de interés
para este Ejecutivo, continuar contando con los servicios que ha prestado la Sra. Cecilia
SERENA.  ATENTO:  Que han sido valorados como positivos los resultados obtenidos,
resultando necesario continuar con el asesoramiento técnico y operaciones laborales, que
se  prestan  en  el  Área  de  Inclusión  en  el  Departamento  de  Desarrollo  Social.  EL



INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) RENOVAR el contrato que se mantiene
con  la  Empresa  Unipersonal  cuyo  titular  es  la  Sra.  Cecilia  SERENA,  en  carácter  de
arrendamiento de servicios, para continuar efectuando tareas de asesoramiento técnico en
el Área de Inclusión, bajo la órbita del Departamento de Desarrollo Social, por un período
de un año a partir de la fecha de su vencimiento y en las mismas condiciones, de acuerdo a
las condiciones económicas indicadas por el Departamento de Recursos Externos en su
actuación Nº 117. 2) PASE a la Asesoría Notarial a fin de confeccionar la documentación
de estilo. 3) SIGA a sus efectos a los Departamentos de Hacienda y Desarrollo Social. 4)
CUMPLIDO, archívese en la Asesoría Notarial. ==============================
RESOLUCIÓN  Nº  5.406/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-00684.  SECRETARIA
PRIVADA INTENDENTE DE FLORIDA.  MEVIR CARDAL DESAFECTACIÓN DE
ESPACIOS LIBRADOS AL USO PÚBLICO. VISTO: Que por resolución Nº. 60/22 de la
Junta  Departamental  de  Florida  se  autorizó  a  la  Intendencia  de  Florida  a  enajenar  al
I.N.A.U, los inmuebles padrones Nros. 800 y  801 de la localidad de CARDAL para la
concreción de un CAIF. ATENTO: Que en actuación Nº. 56 la Asesoría Notarial informa
que  “...de  acuerdo  a  lo  comunicado  por  INAU en  actuación  número  50  del  presente,
corresponde que el Sr. Intendente -de considerarlo oportuno- apruebe mediante resolución
la firma de un comodato hasta se esté en condiciones de la escrituración correspondiente.
EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) AUTORIZAR a la Asesoría Notarial a
realizar un comodato de los padrones de referencia con INAU descriptos ut-supra y hasta
tanto se esté en condiciones de proceder a su escrituración. 2) PASE a la citada Asesoría a
los  fines  dispuestos,  continuando oportunamente  con  lo  establecido  por  resolución  Nº.



5.287/22 de fecha 9 de noviembre de 2022. =================================
RESOLUCIÓN Nº  5.407/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03198.  EXPOLIANDO.
SOLICITA LA ZONA DEL ROSEDAL DEL PRADO DE LA PIEDRA ALTA PARA
REALIZAR FERIA GASTRONÓMICA, ARTÍSTICA Y MUSICAL LOS DÍAS 26 DE
NOVIEMBRE  Y  17  DE  DICIEMBRE.  ATENTO:  La  nota  presentada  por  Victoria
SANNER, comunicando la organización de un nuevo espacio de exposición gastronómica,
artesanal  y  artística  en  la  ciudad  de  FLORIDA “EXPOLIANDO”,  en  busca  de  poner
productos, servicios y  diferentes expresiones culturales, en la zona de ROSEDAL DEL
PRADO PIEDRA ALTA, a realizarse los días 26 de noviembre y sábado 17 de diciembre.
EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  APROBAR  lo  actuado  por  los
Departamentos de Espacios Públicos -act. Nº 3-, Turismo -act. Nº 6-, Logística -act. N°
11-, y Secretaria de Higiene -act. Nº 19-. 2) SIGA a Administración Documental, a fin de
notificar a las gestionantes de todas estas actuaciones, debiendo tener en cuenta que no se
cuenta con la amplificación solicitada. 3) CONTINÚE a los Departamentos citados en los
numerales 1) y 2), a fin de tomar conocimiento, realizar las coordinaciones que para el área
correspondan. 4) CUMPLIDO, de conformidad, archívese. ======================
RESOLUCIÓN  Nº  5.408/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03359.  CENTRO
COMERCIAL E INDUSTRIAL DE FLORIDA. SOLICITA COLABORACIÓN PARA
LA  ORGANIZACIÓN  DE  LA  SABATINA  DE  REMATE  EL  PRÓXIMO  26  DE
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, COMO EN OPORTUNIDADES ANTERIORES
CON EL APOYO DEL DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO DESDE LA 09.00 A 13.00.
VISTO: Que el CENTRO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE FLORIDA solicita apoyo



de la Intendencia para la realización del evento programado para el día 26 de noviembre
del corriente. ATENTO: A lo informado por los Departamentos de Tránsito y Transporte,
Espacios  Públicos  y  Salud  e  Higiene  Ambiental.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) AUTORIZAR al Departamento de Tránsito y  Transporte a realizar las
coordinaciones pertinentes a efectos de instrumentar los cortes de calle solicitados y demás
recaudos que considere necesarios, en apoyo a la “SABATINA” que tendrá lugar el día 26
de noviembre del corriente. 2) PASE a Administración Documental a fin de notificar a la
Institución de la presente Resolución.  3) CONTINÚE a los Departamentos de Tránsito y
Transporte, Espacios Públicos y Salud e Higiene Ambiental para su conocimiento y efectos
correspondientes, con posterior archivo. ====================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.409/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03381.  ALEJANDRA
ARTOLA.  CENTRO SOCIAL  UNIÓN VALENTINES.  SOLICITA AUTORIZACIÓN
PARA REALIZAR PRUEBAS HÍPICAS EL 3 DE DICIEMBRE DEL 2022. VISTO: La
gestión  iniciada  por  la  Comisión  del  CENTRO  SOCIAL  UNIÓN  VALENTINES,
solicitando  autorización  para  realizar  una  fiesta  hípica  en  la  pista  de  Carlos  Freddy
LATORRE, el día 3 de diciembre del año en curso. ATENTO: A lo expresado e informado
por  las  oficinas  de  competencia.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
AUTORIZAR la realización de las actividades hípicas promovidas por la Comisión del
CENTRO SOCIAL UNIÓN VALENTINES en la pista de Carlos Freddy LATORRE para
el próximo 3 de diciembre de 2022, estableciéndose que la organización deberá prever las
medidas de seguridad y control que para el caso correspondan, deslindándose a la Comuna
de toda responsabilidad por daños que se pudieren ocasionar ante bienes y personas, en el



ejercicio de la actividad o en ocasión de la misma. 2) ESTABLÉCESE que se deberá dar
cumplimiento con lo expresado por el Departamento de Hacienda en actuación Nº. 6. 3)
PASE  a  la  Unidad  de  Descentralización  para  su  conocimiento  y  notificación  de  los
interesados.  4)  CON  registro  de  los  Departamentos  de  Hacienda,  Salud  y  Gestión
Ambiental, archívese de conformidad. =====================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.410/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03400.  COMISIÓN
ORGANIZADORA  DEL  FESTIVAL  DE  LAS  TRES  ORILLAS  SOLICITA
AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR DICHO FESTIVAL EN PREDIO DEL CAMPING
MUNICIPAL.  VISTO: La nota presentada por la COMISIÓN ORGANIZADORA DEL
FESTIVAL DE LAS TRES ORILLAS solicitando autorización para realizar el evento en
el CAMPING MUNICIPAL DE 25 DE AGOSTO, en su Edición Nº. 20, los días 9, 10 y
11 de diciembre del corriente. ATENTO: A lo expresado por las oficinas de competencia.
EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  AUTORIZAR la  realización  del
evento de referencia, estableciéndose que la Organización deberá prever las medidas de
seguridad  y  control  que  para  el  caso  correspondan,  deslindándose  la  Comuna  de  toda
responsabilidad por daños que se pudieren ocasionar ante bienes y personas, en el ejercicio
de la actividad o en ocasión de la misma. 2) PASE a la Unidad de Descentralización para
notificación de los gestionantes. 3) ESTABLÉCESE que se deberá cumplir con el pago de
los  gravámenes  descriptos  por  el  Departamento  de  Hacienda,  en  estos  obrados.  4)
CUMPLIDO continúe al Departamento de Salud y Gestión Ambiental, a los efectos que
correspondan. 5) OPORTUNAMENTE y de conformidad, archívese. ===============
RESOLUCIÓN  Nº  5.411/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2011-86-001-05017.  DIRECCIÓN



GENERAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y TURISMO. CIRCUITOS Y RUTAS
TURÍSTICAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE TURISMO, PATRIMONIO Y
AMBIENTE.  VISTO  Y  CONSIDERANDO:  El  interés  puesto  de  manifiesto  por  la
Dirección de Turismo, en relación a la necesidad de continuar contando con los servicios
del Sr. Eduardo ALONZO, como operador territorial, en el marco de los Proyectos que
gestiona  el  área.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA RESUELVE: 1)  DISPONER  la
renovación  del  contrato  en  modalidad  de  arrendamiento  de  servicios  de  la  empresa
Eduardo Gabriel ALONZO CASAÑA, para la realización de las tareas descriptas por la
Dirección  de  Turismo  en  actuación  Nº  430,  a  partir  de  su  vencimiento  y  hasta  la
finalización  del  actual  periodo  de  gobierno  departamental, en  iguales  condiciones
económicas y de acuerdo a lo indiciado por el Departamento de Hacienda en actuación Nº.
434. 2) PASE a la Asesoría Notarial para la confección del contrato y trámites de estilo. 3)
CONTINÚE a sus efectos al Departamento de Hacienda y Unidad Contadora Delegada del
Tribunal de Cuentas. 4) CON conocimiento del Departamento de Turismo, archívese. ===
RESOLUCIÓN  Nº  5.412/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03568.
PROSECRETARIA. SOLICITUD DEL GRUPO DE PADRES DE LA SELECCIÓN SUB
14 DE FUTBOL DE FLORIDA. VISTO: La nota presentada por la Comisión de Padres de
la selección sub 14 de fútbol de FLORIDA en representación de la LIGA DE FÚTBOL DE
FLORIDA,  solicitando colaboración  de la  Intendencia  por  la  disputa  de  la  final  de  la
COPA DE SELECCIONES, a realizarse en PAYSANDÚ, el próximo 26 de noviembre del
año en curso. CONSIDERANDO: Los logros obtenidos y el mérito de quienes han llegado
hasta esta instancia, representando a nuestro Departamento. ATENTO: A los presupuestos



de  traslado  anexos  a  actuación  Nº  3  y  a  lo  informado  por  Abastecimientos.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  DISPONER  una  colaboración  con  la
Comisión de  Padres  de la  selección  sub 14 de fútbol  de  FLORIDA,  consistente  en  la
contratación de la empresa COAA LTDA, para el traslado de FLORIDA a PAYSANDÚ,
con motivo de su participación en la final de la COPA DE SELECCIONES, el próximo 26
de noviembre del año en curso.  2) PASE a Secretaría Privada para la confección de la
Solicitud  de  Compra  correspondiente.  3)  SIGA a  Administración  Documental  para
notificación  de  los gestionantes.  4)  CONTINÚE a sus  efectos  a  los  Departamentos  de
Abastecimientos y Hacienda, y cumplido, de conformidad, archívese. ===============
RESOLUCIÓN Nº  5.413/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-02411.  ESC.  ALCIDES
DOS SANTOS  PRESIDENTE  FUNDACIÓN  NÉLIDA  EMIR  GIACOYA  VARELA,
SOLICITA COLABORACIÓN PARA MANTENIMIENTO DE SU SEDE. VISTO: La
Resolución N° 3861/22 que dispone la entrega de materiales de construcción cotizados en
$  15.858,  a  la  FUNDACIÓN  NÉLIDA  EMIR  GIACOYA  VARELA  (NEG)  para
mantenimiento de la Sede de la Institución, encomendando al Departamento de Desarrollo
Sostenible la confección de las solicitudes de compra correspondientes. RESULTANDO:
Que los materiales ya fueron adquiridos por NEG, por motivos de urgencia, por lo que
solicita se le deposite en efectivo, contra rendición de cuentas. ATENTO: A lo informado
por el  Departamento de Desarrollo  Sostenible  en actuaciones Nº 10 y  Nº 31, y  por  la
Oficina de Control Presupuestal en actuación Nº 17. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) DEJAR sin efecto la Resolución Nº 3861/22 de fecha 19 de abril de 2022.
2)  FACÚLTAR  al  Departamento  de  Hacienda  a  transferir  a  la  Fundación  NÉLIDA



GIACOYA una partida de $ $ 15.858 (pesos uruguayos quince mil ochocientos cincuenta
y ocho) en el marco del Programa “Transferencias a Instituciones” del Departamento de
Desarrollo  Sostenible.  3)  PASE a  sus  efectos  al  Departamento  de  Hacienda.  4)  CON
conocimiento  del  Departamento  de  Desarrollo  Sostenible  y  notificada  la  Institución,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.414/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03578.  UNIDAD
EJECUTIVA. RESPUESTA DE ASSE A LA SOLICITUD DE PASE EN COMISIÓN
DEL  FUNCIONARIO  SR.  FEDERICO  ROSAS  CARABALLO  REALIZADA  POR
OFICIO 86/2022.  ATENTO:  Que por Oficio Nº. 86/2022 de fecha 4 de abril se solicitó
pase en comisión a ASSE del funcionario Sr. Federico ROSAS CARABALLO, habiéndose
comunicado  por  Oficio  Nº.  535/2022  de  fecha  16  de  noviembre  la  imposibilidad  de
acceder  a  la  petición  por  razones  de  servicio.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: CON  conocimiento,  pase  para  lo  propio al  Departamento  de Logística  y
Coordinación de Áreas Externas, con posterior archivo. =========================
RESOLUCIÓN  Nº  5.415/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03514.  LORENA
REBELLATO. LICEO DE LA LOCALIDAD SOLICITA PERMISO PARA PLANTAR
PLANTAS EN LA ENTRADA DEL  CAMPING.  ATENTO:  La  solicitud  del  LICEO
RAMÓN ÁLVAREZ desde  el  Taller  de  Huerta  y  Comunidad  de  una  intervención  de
mejora a la entrada del Camping de la Localidad de 25 DE AGOSTO con la colocación de
canteros  con  plantas  ornamentales  y  los  informes  favorables  de  la  Unidad  de
Descentralización  y  el  Departamento  de  Espacios  Públicos.  EL  INTENDENTE  DE
FLORIDA RESUELVE: 1) AUTORIZAR al LICEO RAMÓN ÁLVAREZ desde el Taller



de  Huertas  y  Comunidad  la  intervención  de  mejora  a  la  entrada  del  Camping  de  la
Localidad de 25 DE AGOSTO, de acuerdo a lo expresado en el Atento. 2)  PASE  a la
Unidad de Descentralización y Oficina Administrativa de 25 DE AGOSTO a los efectos
dispuestos. 3) OPORTUNAMENTE y estando de conformidad, archívese. ===========
RESOLUCIÓN Nº 5.416/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03129. DIRECCIÓN DE
LOGÍSTICA. SANCIONES APLICADAS A LA CAMIONETA OIM 1190. VISTO: Las
multas aplicadas por infracciones de tránsito, al vehículo propiedad de esta Intendencia
matrícula N° OID 1190, el que era conducido por el funcionario Sr. Rodrigo PEREIRA.
RESULTANDO: I) Que por Resolución Nº 11.728/18, recaída en expediente 2018-86-001-
01810, las multas por infracción de tránsito cometidas por funcionarios que se desempeñan
como chóferes,  le  serán  descontadas  sin  excepciones,  habiéndose  remitido circulares  a
todas  las  dependencias,  incluyendo  al  Departamento  de  Logística  y  Coordinaciones
Externas.  II)  Que por Resolución Nº 5.230/22, de fecha 28 de octubre del corriente, se
dispuso el pago de la multa a efectos de gestionar el recambio de flota vehicular liviana,
debiendo  las  unidades  encontrarse  libres  de  deudas.  III)  Que  se  confirió  vista  al
funcionario del informe elaborado por la Asesoría Jurídica; que habiendo sido evacuada,
no se presenta ninguna causa o motivo que pueda justificar la comisión de la infracción,
conforme a lo informado por la Asesoría Jurídica. CONSIDERANDO: Que corresponde
repetir el pago de la multa contra el funcionario Sr. Rodrigo PEREIRA, conforme a lo
dictaminado por la Asesoría Jurídica en actuación Nº 18. ATENTO: A lo dispuesto por
Resolución N° 11.728/18. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) REPETIR el
pago de las multas por infracciones de tránsito, aplicada al  vehículo propiedad de esta



Intendencia  matrícula  N°  OID  1190,  con  fecha  26/07/2022  -que  consta  en  anexo  de
actuación N° 1-, contra el funcionario Sr. Rodrigo PEREIRA, que se desempeñaba en la
ocasión como chófer del vehículo, por lo expuesto ut supra. 2) PASE al Departamento de
Logística  y  Coordinación de Áreas  Externas para notificación del funcionario.  3) CON
registro  del  Departamento  de  Hacienda  y  realizado  el  pago  correspondiente,  de
conformidad, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.417/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03153. DIRECCIÓN DE
LOGÍSTICA.  SANCIÓN  APLICADA  AL  VEHÍCULO  MATRÍCULA  OID  1234.
VISTO: Las multas aplicadas por infracciones de tránsito al vehículo propiedad de esta
Intendencia matrícula N° OID 1234, conducido por el funcionario Sr. Luis MARTÍNEZ.
RESULTANDO: I) Que por Resolución Nº 11.728/18, recaída en expediente 2018-86-001-
01810, las multas por infracción de tránsito cometidas por funcionarios que se desempeñan
como chóferes,  le  serán  descontadas  sin  excepciones,  habiéndose  remitido circulares  a
todas  las  dependencias,  incluyendo  al  Departamento  de  Logística  y  Coordinaciones
Externas. II) Que se confirió vista al funcionario del informe elaborado por la Asesoría
Jurídica en actuación N° 8, por un plazo de 10 días hábiles, no habiendo sido evacuada. III)
Que por Resolución Nº 5228/22 de fecha 28 de octubre del corriente se dispuso el pago de
las  multas  a  efectos  de  gestionar  el  recambio  de  flota  vehicular  liviana,  debiendo  las
unidades encontrarse  libres de deudas.  CONSIDERANDO: Que corresponde,  repetir  el
pago de las multas de referencia, contra el funcionario Sr. Luis MARTÍNEZ conforme a lo
dictaminado por la Asesoría Jurídica en actuación Nº 21.  ATENTO:  A lo dispuesto por
Resolución N° 11.728/18. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) REPETIR el



pago de las multas por infracciones de tránsito, aplicadas al vehículo propiedad de esta
Intendencia  matrícula N° OID 1234, que consta en anexo de actuación N° 1, contra el
funcionario  Sr.  Luis MARTÍNEZ,  que se  desempeñaba  en la ocasión como chófer  del
vehículo, por lo expuesto ut supra. 2) PASE al Departamento de Logística y Coordinación
de Áreas Externas para notificación del funcionario. 3) CON registro del Departamento de
Hacienda  Liquidación  de  Haberes  y  realizado  el  descuento  correspondiente,  de
conformidad, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.418/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03567. BABY FUTBOL
QUILMES.  SOLICITA  LA  COLABORACIÓN  DE  LA  GRÚA  PARA  LA
COLOCACIÓN DE 2 FOCOS DE LUZ. VISTO: La nota presentada por el Fútbol Infantil
del CLUB ATLÉTICO QUILMES, solicitando la colaboración del Camión Grúa, para la
colocación  de  los  focos  de  luz  en  la  cancha  de  Baby  fútbol,  ubicada  en  la  calle
continuación  INDEPENDENCIA.  ATENTO:  A lo informado por  los Departamento  de
Logística  en  su  actuación  Nº  1.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
APROBAR  lo  actuado  por  el  Departamento  de  Logística,  en  cuanto  la  colaboración
solicitada, siendo de cargo de la institución los jornales de los funcionarios. 2) PASE al
Departamento  de  Logística  a  fin  de  tomar  conocimiento  y  realizar  las  coordinaciones
establecidas, notificándose a los gestionantes. 3) CUMPLIDO y previo conocimiento del
Departamento  de  Hacienda,  y  efectuado  el  pago  de  los  jornales  correspondientes  de
conformidad, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.419/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03440.  CATALINA
SISTO. CESIÓN DE DERECHO DE TAXI OTX 1056 A PEDRO MARTÍN CABRERA



VIERA.  VISTO Y  CONSIDERANDO:  Estos  antecedentes  referidos  a  la  solicitud  de
cesión del “permiso de vehículo con taxímetro” matrícula Nº OTX 1056 otorgada a la Sra.
Catalina SIXTO RODRÍGUEZ para prestación de servicios con Parada en la Terminal de
la ciudad de FLORIDA, a favor del Sr. Pedro Martín CABRERA VIERA y teniendo en
cuenta  la  documentación  acreditada,  lo  informado  por  la  Dirección  de  Tránsito  y
Transporte, Movilidad Urbana en actuación N° 3 y por la Asesoría Jurídica en actuación
Nº 6. ATENTO: A lo establecido en el artículo 4 literal C del JDF 22/2016 en la redacción
dada  por  el  JDF  Nº  41/2016.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
AUTORIZAR a la Sra. Catalina SIXTO RODRÍGUEZ a ceder el permiso de vehículo con
taxímetro matrícula Nº OTX 1056 con Parada en la Terminal de la ciudad de FLORIDA, a
favor del Sr. Pedro Martín CABRERA VIERA, conforme a la documentación agregada y a
los  informes  de las  oficinas  de competencia,  debiendo el  cesionario,  abonar  una suma
equivalente  a  130  Unidades  Reajustables,  de  acuerdo  a  la  Ordenanza  de  Coches  con
Taxímetro y en la modificación dada en el Decreto Nº 41/2016. 2) PASE a sus efectos a
Administración Documental para la notificación de los interesados. 3) CON conocimiento
del  Departamento  de  Hacienda,  siga  al  Departamento  de  Tránsito  y  Transporte,  a  sus
efectos correspondientes, con posterior archivo. ==============================
RESOLUCIÓN Nº 5.420/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-01872. CRA. CLAUDIA
ÁLVAREZ.  DPTO.  DE  CONTADURÍA.  RENOVACIÓN  DE  CONTRATO.
RENOVACIÓN DE CONTRATO. VISTO: Que la Contadora Delegada del Tribunal de
Cuentas observa el gasto generado por  la Resolución 5097/22 de fecha 14 de octubre de
2022,  por  la  cual  se  contrata  a  la  Sra.  Loana  MARIÑO  como  empresa  unipersonal




